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ÁDM¡NiSTRÁG¡0N GEÜTBAL
Ministerio Se la GobemaciOn

Dirección General úe Aflminisiraclón local

RESOLUCION por la que se otorga 
visado a la amortización de una 
plaza y declaración de otra «a ex
tinguir», en la plantilla de personal 
del Ayuntamiento de Villavicencio 
de los Caballeros (Valladolid).
De conformidad con el art. 13 del 

vigente Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local, esta Direc
ción General ha resuelto otorgar su 
visado a la amortización de una plaza 
de auxiliar administrativo y declara
ción de «a extinguir» de la plaza de 
alguacil, en la plantilla del Ayunta
miento de Villavicencio de los Caba
lleros (Valladolid).

Madrid, 14 de junio de 1967.—El 
director general, José Luis Moris Ma
rrodán.

1-935

Ministerio de floras Púfilieas

Dirección General óe Carreteras y Caminos Vecinales

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

Contratista: Don Alejandro Alon
so Sanz,

Importe de la fianza: Veintisiete 
mil novecientas pesetas (27.900 pts).

Clase: En metálico.
Designación de las obras: Mejora 

del firme en la C. N. 122 de Zarago
za a Portugal por Zamora en el kiló
metro 18.

Entidad depositaría: Caja General 
de Depósitos, Sucursal de Valla
dolid.

Con esta fecha ha sido iniciado el 
expediente de devolución de fianza 
constituida por el importe y contra
tista que se indican, para garantizar 
la ejecución de las obras que asimis
mo se señalan.

Lo que se hace público con objeto 
de facilitar a los órganos que sean 
competentes o a las personas que 
estén legitimadas al efecto, la incoa
ción de procedimientos tendentes al 
embargo de la garantía.

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 2.° del Decreto 1.099/1962, 
de 24 de mayo, las providencias de 
embargo que pudieran dictarse ha
brán de dirigirse directamente a la 
Caja General de Depósitos o a la Su
cursal de la misma en que la fianza 
se halle constituida o depositada.

Madrid, 30 de mayo de 1967.—El 
director general, P. D., Luis Villal
pando. Jefe de la Sección de Contra
tación y Asuntos Generales.

1.772—1.525

ADMINISTRACmROVINGIAL
Comisaría de Aguas de la Cuenca 

dei Duero

ANUNCIO

Don Nemesio Manuel Marín Gar
cía, Mayorga de Campos (Valladolid), 
solicita la inscripción en los Regis
tros de Aguas Públicas establecidos 
por Real Decreto de 12 de abril 
de 1901, de un aprovechamiento del 
río Cea, en término municipal de 
Mayorga de Campos, con destino a 
riegos.

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipote
caria (con liquidación del pago de los 
Derechos Reales) y anotada preven
tivamente en el Registro de la Pro
piedad.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del Real Decreto Ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, a fin de 
que en el plazo de veinte (20) días, 
contado a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid, puedan presentar recla
maciones los que se consideren per-
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2 27 de junio de 1967

judicados, en la Alcaldía de Mayorga 
de Campos, o en esta Comisaría, 
sita en Valladolid, calle Muro, núme
ro 5, en cuya Secretaría se halla! de 
manifiesto el expediente de referen
cia (l. número 4.924).

Valladolid, 20 de junio de 1967- 
El comisario jefe de Aguas, Luis 
Díaz-Caneja y Pando.

1.922^—1.526

ADMINISTRACION MUNICIPAL
ISCAR

Los documentos cobratorios para 
el arbitrio sobre riqueza rústica y 
urbana correspondiente al año actual, 
se halla de manifiesto al público 
durante quince días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para oír re
clamaciones.

Iscar, 16 de junio de 1967.—El 
alcalde, Jesús Herrero.

1,930—1.527

ISCAR

Haciendo uso de la reducción de 
plazos que señala el artículo 19 del 
vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, al día 
siguiente hábil en que se cumplan 
diez, también hábiles, contados a par
tir del ' siguiente en que aparezca el 
presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, se celebrará en 
este Ayuntamiento, a las catorce ho
ras, la segnnda subasta para el apro
vechamiento de 60 pinos secos del 
monte «Pinar del Concejo», bajo el 
tipo de tasación de 16.750 pesetas.

La admisión de pliegos se,efectua
rá hasta las catorce horas del día 
anterior hábil al señalado para la 
subasta.

Los pliegos de condiciones faculta- 
vas y económico-administrativas, se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Iscar, 16 de junio de 1967.—El 
.alcalde, Jesús Herrero.

1,931—1.528

COMUNIDAD DE VILLA 
Y TIERRA DE ISCAR

Haciendo uso de la reducción de 
plazos que señala el artículo 19 del 
vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, al día 
siguiente hábil en que se cumplan 
diez, también hábiles, contados a par
tir del siguiente en que aparezca el 
presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, se celebrarán en 
esta Comunidad, a las 13 y 13,30 ho
ras, respectivamente, las segundas 
subastas para los aprovechamientos 
de 76 pinos secos, derribados por los 
vientos, del monte «Santibáñez», bajo 
el tipo de tasación de 19.110 pesetas; 
y de 142 pinos secos, del monte 
«Villanueva», en la tasación de pe
setas 36.000.

La admisión de pliegos se efectua
rá hasta las catorce horas del día 
anterior hábil al señalado para las 
subastas.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y económico-administrativas, se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secretaría de esta Comunidad.

Iscar, 16 de junio de 1967.—El 
alcalde presidente, Jesús Herrero.

1-933—1'5.29

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
BDICTO

Don José de Castro Grangel, presi
dente de la Sala de lo Gontencioso- 
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

Hago saber: Que ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo, se ha 
interpuesto recurso, registrado con el 
número 119 de 1967, a nombre de 
doña Ana Román Palenzuela, contra 
acuerdo de la Comisión Permanente 
del Exorno. Ayuntamiento de Valla
dolid, de 17 de mayo de 1967, que 
desestimó recurso de reposición in
terpuesto contra el de 5 de diciembre 
de 1966, que declaró en estado de 
ruina la edificación exterior de la 
casa número 49 de la calle de Pana
deros, de Valladolid; habiéndose acor

dado en providencia de esta fecha se 
anuncie la interposición del recurso 
mencionado en eh «Boletín Oficial» 
de esta provincia, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan inte
rés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener algún 
derecho en el acto recurrido, según 
lo dispuesto en el artículo 64, núme
ro I.° de la Ley de esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a veinte de 
junio de mil novecientos sesenta y 
siete.—José de Castro Grangel.

1-959

Juzgados municipales

VALLADOLID.-¿NUMERO 1

CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del ciistrito 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la 
fecha, en el juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado con el núme
ro 356 de 1967, sobre estafa, ha 
acordado que se cite por medio de la 
presente al denunciado Gustavo Re
yes Lobera, de unos 25 años, natural 
de Caracas (Venezuela), hoy en igno
rado paradero, para que el día 21 de 
julio próximo y hora de las once trein
ta de su mañana, comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en el Palacio de Justicia, bajo, para 
asistir a la celebración del juicio ver
bal de faltas, debiendo verificarlo con 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse, bajo apercibi
miento de que, si no comparece, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, conforme a los 
artículos 966 y 971 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y en inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provin- 

. cia, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a veintiuno de junio de 
mil novecientos sesenta y siete.—El 
secretario, Miguel Torres.

1-958

VALLADOLID

IMPRENTA DS LA DIPUTACIpJf PROVTNCÍ.AL
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